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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con Iundamento en I05 arliculos 135 fraccién IV. I53 Iraccién VII de Ley General del Equiiibrio Ecofégico 51 Ia Proleccién al Ambiente: 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30. 31. 32 y 33
del Reglamenlo en Malaria de Registros. Autorizaciones de Importacién y Exportacién 51 Cerlificados de Expoflacidn de Plaguicidas. Nutrienles Vegetales y Susiancias y
Maleriales T011005 0 PBIIQFOSOSI 29 fraccién I. X. XII 1,1 XIV del Reglamento Interior de Ia Secrelaria de Medic Ambiente y Recursos Nalura1es: el Acuerdo que Establece Ia
Clasiiicacidn y Codilicacion de Mercancias cuya In-1p0r1aci0n y exportacién esté sujeta a Regufacién por parle de [as Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial para el
Control del Process y uso de Plaguicldas. Fenilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo QLJG establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exponacién esté sujela a regulacién por parte de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Nalurales y demés disposiciones aplicatnes. se expide Ia presente aulorizacién de
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CONDICIONANTES DE LA AUTOFIIZACION
I. La presente aulorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de olras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos 0 cualquier 0Ir0
instruments legal aplicable en la materia.

Ii. Esta autorizacién, podré ser revocada por Ia autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien p0r la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparaciéri del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su case pudiera originarse, asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en I0 establecido en I05 articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Arnbiental y 153
fraccién VII y VIII de Ia Ley General de Equilibrio Ec0l0gic0 y la Proteccién al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién. descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inmediato a Ia Procuraduria Federal de Proteccién al Ambienle {PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para Ia expedicién de Ia presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS nilimero 173300121 D0052
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C.r'.e.p. Q.F.B. Martha Gaiciarivas Palmer0S.SulJSetr13Iaria de Gesrién para la Proreccidri An'|bier1taI.- Presente.

Lic. Miguel Angel E5pin0Sa Luna. Coordinaddr dc Asesores de la SCPA.- Preseriie.
Karla Isabel Acosta Res-.1eIidi_ Direclora General de I115peEci0i1 Ambienlal en Puertds. Aeropuerrns \,1 Fr0nreras.- lracosta-@pr0fepa.gobrrix
Ing. Javier Ramos Rodriguez. Subdireciur de Analisis de Riesgd de Planras en Operacidn GubernarnenraI.- Presenre.
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